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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Nº 190/2024 EN 

RELACIÓN AL “SUMINISTRO DE SUSCRIPCIONES SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE PROTECCIÓN 

INFORMATICA VARONIS”. 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas hasta el día 25 de febrero de 2025. 
 

Pregunta 1:  

Respecto a la documentación a aportar en el sobre 1: 

-Entendemos que se deben presentar los siguientes documentos:  

-DEUC -> respondiendo SI el apartado Alfa A “A indicación global relativa a todos los criterios de selección del 
apartado IV Criterios de Selección y no teniendo que utilizar el desplegable que desglosa las secciones: de la A a 
la D: (A idoneidad, B Solvencia Económica y financiera, C Capacidad técnica y profesional y D Sistemas de 
aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental  

-declaraciones solicitadas anexo IV de la PARTE A hasta la D  

-Datos identificativos licitador 

¿correcto? 
 
Respuesta 1: En el sobre 1 se incluirá, de conformidad con la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
 

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 

procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE. Declaración 

responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 

procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del “Documento Europeo Único 

de Contratación” (DEUC),  

 

2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código Ético y de Conducta, la Política de 

Cumplimiento de Canal de Isabel II, S.A., M.P. Declaración responsable, conforme a la PARTE A del 

modelo establecido en el Anexo IV al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de que el 

licitador conoce y acepta el Código Ético y de Conducta y la Política de Cumplimiento de Canal de Isabel 

II, S.A., M.P. aprobados por el Consejo de administración de la empresa pública.  

 

3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad. Declaración responsable, conforme a la PARTE B del modelo establecido en el Anexo IV 

al presente Pliego, por la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la  

cláusula 29 del presente Pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener 

en su plantilla trabajadores con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia 

del Contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, 

si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 

acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
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o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 

8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la obligación de 

acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la vigencia del Contrato, 

o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de la obligación anteriormente 

referida. Asimismo, en el caso de empresas de más de 50 trabajadores, en la citada declaración se 

indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y que dicho plan está 

inscrito en el Registro laboral correspondiente. 

 

4) Agrupaciones de empresarios. 

 

En caso de constituir UTE, compromiso solidario en el que se indicarán: los nombres y circunstancias de los 

que la constituyan; la participación de cada uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse 

formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o 

apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 

que del Contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una 

de las empresas que componen la unión. 

 

5) Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno 

de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas proposiciones para 

concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la que hagan constar esta 

condición, según la PARTE C del modelo establecido en el Anexo IV. 

 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar declaración en la 

que hagan constar dicha circunstancia, según la PARTE C del modelo establecido en el Anexo IV. 

 

6) Jurisdicción de empresas extranjeras. 

 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración conforme a la PARTE D del modelo establecido 

en el Anexo IV de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 

para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del Contrato, con renuncia, en 

su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

 

7) Datos de contacto a efectos de notificaciones. 

 

En este Sobre nº 1 no podrá figurar ninguna documentación relativa al precio. 

 
 
 
Pregunta 2: -Será el propuesto como adjudicatario el que deberá presentar la documentación acreditativa de los 

apartados 5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional y documentación 
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acreditativa de los mismos. Subapartados 1 y 2 y 5.3 Requisitos y criterios de selección cualitativa y 

documentación acreditativa incluidos en el punto 5.- Requisitos de los licitadores 

¿correcto? 

 

Respuesta 2: Correcto. En este sentido, de conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, Canal de Isabel II, S.A., M.P. requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro 

del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente 

la documentación exigida en el apartado 5 del anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.   

 

Pregunta 3: -Respecto al ANEXO IX BIS MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS CONFIDENCIALES   

 ¿es necesario incluirlo un documento individual por sobre en cada uno de ellos sobres (sobres 1 y 2) en el caso 

de considerar algún apartado confidencial? 

 

Respuesta 3: El licitador, en caso de declarar confidencial algún documento de su oferta, deberá tener en cuenta 

qué documento declara confidencial para incorporar dicha declaración en el sobre correspondiente, ya sea en el 

sobre nº 1 (documentación administrativa) y/o en el sobre nº 2 (proposición económica, especificaciones técnicas y 

subcontratación). 

 

De conformidad con la cláusula 32 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: “A estos efectos, las 

empresas licitadoras deberán indicar, en su caso, mediante una declaración complementaria conforme al modelo 

establecido en el Anexo IX bis, qué documentos tienen, de conformidad con lo indicado anteriormente, carácter 

confidencial. Esta circunstancia deberá además reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier 

otra forma) en el propio documento señalado como tal.”  

 
 
 

 

Madrid, 26 de febrero de 2025 
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